[image: ]
I. Identificación de persona menor de 18 años (*datos obligatorios) (Complete todos los antecedentes solicitados)

	RUN/IPE
	Nombres
	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	
	
	

	Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa)
	Edad (al
31/03/2026)
	Dirección particular (calle y Número)
	
comuna

	
	
	
	



	Nacionalidad / País del menor de 18 años
	Último Curso/Nivel Aprobado del menor de 18 años

	
	


“El último curso aprobado debe encontrarse cargado en los sistemas de MINEDUC, si no cuenta con dicho documento, deberá solicitarlo en las oficinas de Ayuda MINEDUC o al Call Center (600 600 26 26)
II. Identificación de madre, padre o tutor legal (*datos obligatorios) (Complete todos los antecedentes solicitados)

	RUN/DNI
	Nombres
	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	
	
	

	Correo electrónico de madre/ padre/tutor legal
	Teléfono fijo de madre/ padre/tutor legal (Particular)
	Teléfono Móvil de madre/ padre/tutor legal (obligatorio)

	
	
	


Relación con menor de 18 años que inscribe: (*datos obligatorios) (Marque con una X, solo una opción) :

	
	Madre

	
	Padre

	
	Tutor legal



III. Nivel a Certificar (Marque con una X, solo una opción de validación, puede ser curso, ciclo o nivel) (*dato obligatorio)
Nivel a Certificar Enseñanza Básica
Educación Básica por Curso
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°








Educación Básica por Ciclo
1° Ciclo Básico
(Equivalente de 1° a 4° Básico)
2° Ciclo Básico
(Equivalente de 5° a 8° Básico)


Educación Básica por Nivel
Nivel Básico (Equivalente de 1° a 8° Básico)


Nivel a Certificar Enseñanza Media
Educación Media por Curso
1°
2°
3°
4°




Educación Media por Ciclo
1° Ciclo Media
(Equivalente de 1° y 2° medio)
2° Ciclo Media
(Equivalente de 3° y 4° medio)




· Se autorizará a partir del siguiente curso aprobado, hasta el que requiere certificar, considerando el límite de edad cumplida al 31 de marzo o la trayectoria educativa continua. No es posible rendir cursos de educación media, sin haber aprobado 8° Básico.

IV. Fechas de Examinación (Marque sólo una fecha de examinación) (*dato obligatorio)

	Período de aplicación todos los cursos y menores de edad con Necesidades Educativas Especiales (NEE)
	Período de aplicación solo 4° medios y menores de edad con Necesidades Educativas Especiales (NEE)
	Período de aplicación todos los cursos, excepto 4° medios y excepto menores de edad con Necesidades Educativas Especiales (NEE)

	08 al 19 de junio 2026
	
	21 de septiembre al 02
de octubre 2026
	
	19 al 30 octubre 2026
	




Documentos Presentados para la inscripción:

	
	Certificado de Nacimiento del menor (OBLIGATORIO PARA TODOS)

	
	Cédula de identidad del padre, madre o tutor legal (OBLIGATORIO PARA TODOS)

	
	Documentación legal vigente del cuidado personal y/o tutoría legal (OBLIGATORIO SI NO ES PADRE/MADRE QUIEN INSCRIBE)

	
	Certificado Médico o Psicológico del menor (OBLIGATORIO EN CASO DE RETIRO 2025)

	
	Certificado diagnóstico de la discapacidad (OBLIGATORIO EN CASOS NEE)

	
	Certificado requerimientos educativos (OBLIGATORIO EN CASOS NEE)
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I.	DECLARACIÓN JURADA SIMPLE (*obligatorio)

Quien suscribe, 	, RUT	, declaro:


· Que los datos, antecedentes e información entregados en la presente solicitud de inscripción web, son válidos y fidedignos.
· Que tomo conocimiento y acepto que el proceso de exámenes de validación de estudios tiene procedimientos y plazos administrativos tipificados en el sitio web www.ayudamineduc.cl , en la sección “TRÁMITES/ Información sobre Trámites/ Validación de estudios/ Exámenes Libres–Menores de 18 años”.
· Que mi hijo saber leer y escribir en español. 

· Que el motivo de inscripción en exámenes de validación de estudios es: (Marque sólo un motivo) (*dato obligatorio)

	
	Por decisión propia mi hijo(a) estudia en instituciones privadas como home school, escuelas libres, fundaciones, etc.

	
	Mi hijo (a) no puede asistir a clases por temas de salud como por ejemplo depresión, trastornos de ansiedad, entre otros.

	
	Mi hijo (a) no puede asistir a clases porque tiene una discapacidad física y/o intelectual.

	
	Tuve que retirar a mi hijo (a) del colegio por bullying.

	
	Tuve que retirar a mi hijo (a) del colegio por traslado de residencia.

	
	Vivo en una zona rural en donde no existe un establecimiento educacional que pueda atender a mi hijo (a).

	
	No encontré matrícula para mi hijo (a) en el establecimiento educacional en el que quería que estudiara.

	
	No pude seguir pagando la colegiatura de mi hijo (a).

	
	Mi hijo(a) está matriculado en un establecimiento educacional de educación especial y necesita certificar educación media.

	
	Mi hijo(a) está matriculado(a) en un establecimiento educacional en educación media y requiere validar 8° básico.

	
	Mi hijo (a) es un deportista de alto rendimiento lo que le impide asistir a clases regularmente.

	
	Menor de edad inscrito en programa de reinserción escolar




· Que tomo conocimiento y acepto la información tipificada en la “Cartilla Informativa VE Menores 2026” disponible en el sitio web www.ayudamineduc.cl , en la sección “TRÁMITES/ Información sobre Trámites/ Validación de estudios/ Exámenes Libres–Menores de 18 años”. Asimismo, tomo conocimiento y acepto lo especificado a continuación:


· Tomar conocimiento que los instrumentos de evaluación (pruebas), deben ser resguardados físicamente, con acceso restringido solo a la comisión examinadora perteneciente al establecimiento educacional designado, estando expresamente prohibida su manipulación o reproducción, total o parcial, a través de cualquier medio, por parte de los menores de edad autorizados o por parte de los adultos que estén autorizados para estar presentes en el proceso de examinación de los menores de edad que presentan N.E.E. Dicha manipulación o reproducción puede derivar en un uso inadecuado del instrumento de evaluación, debido que estas pruebas permiten medir el logro de los aprendizajes necesarios para poder certificar estudios básicos y/o medios.
· Conocer los temarios correspondientes a cada curso, los cuales están disponibles en www.ayudamineduc.cl , en la sección “TRÁMITES/ Información sobre Trámites/ Validación de estudios/ Exámenes Libres–Menores de 18 años”. Los temarios presentan una selección de objetivos de aprendizaje que responden a los contenidos mínimos necesarios que pueden ser evaluados a través de pruebas escritas. Si bien, cada menor de edad debe estudiar todos los contenidos del temario, NO necesariamente aparecerán todos los contenidos en la prueba que rendirá.
· Es importante recordar que el apoyo en la preparación de los exámenes es de exclusiva responsabilidad de los adultos a cargo del menor de edad, que en forma libre y voluntaria han optado por este mecanismo de certificación.
· El Ministerio de Educación tiene, únicamente, la obligación de proporcionar los temarios y el establecimiento educacional que pueda examinar al menor de edad que requiera validar estudios, por lo tanto, no hace entrega de textos escolares, ni recursos digitales, ni pruebas de ensayo.
· Es responsabilidad del adulto responsable, revisar que los datos del Comprobante de Autorización, tales como: curso/ciclo/nivel a validar y el periodo de examinación, estén correctamente registrados. No se atenderán solicitudes de cambios durante o posteriores al proceso de examinación.
· Tomar contacto, vía correo electrónico, con el establecimiento educacional designado con 10 días hábiles de anticipación al periodo de examinación, para conocer la fecha exacta y hora en que deberá rendir el o los exámenes. El nombre del establecimiento educacional designado para que el menor de edad rinda los exámenes está señalado en el Comprobante de Autorización y el correo electrónico se encuentra en www.ayudamineduc.cl, Información sobre trámites, Validación de Estudios, Exámenes Libres - Menores de 18 años, pregunta 17. ¿Cómo puedo contactarme con la entidad examinadora (establecimiento educacional) que aparece en la autorización?
· Si usted inscribió a un menor de edad con N.E.E. debe esperar que el establecimiento educacional designado lo contacte para informar las medidas de apoyo a entregar durante el proceso de examinación, ya que éste debe revisar todos los antecedentes (que incluyen los dos certificados obligatorios) que usted presentó al momento de la inscripción, antes de contactarlo.
· Si usted inscribió al menor de edad para rendir el primer ciclo de educación básica (de 1ro a 4to básico) solo debe rendir una prueba, es decir que serán citados a rendir su examen en un solo día. En cambio, los menores de edad que rindan de
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5° básico a 4° año medio deben rendir una prueba por asignatura de acuerdo con el curso o ciclo o nivel solicitado, es decir, serán citados varios días hasta terminar todos sus exámenes.

.
· El menor de edad debe llevar al momento de la examinación su cedula de identidad, la cual debe estar vigente (o en su defecto su certificado de nacimiento) y su Comprobante de Autorización de lo contrario no podrá ser examinado. Además, debe llevar su material de uso personal tales como: lápiz, goma, calculadora (a partir de 5to básico) y diccionario de inglés.
· NO está permitido el uso de teléfonos celulares u otros dispositivos de reproducción durante la examinación.
· Solo podrán ingresar a la sala destinada a la examinación, los menores de edad que rendirán los exámenes. Todo acompañante deberá esperar fuera del recinto educacional o en los espacios que éste disponga.
· Dar cumplimiento a las orientaciones, instrucciones y directrices de la examinación, que el establecimiento educacional establezca para la rendición de las pruebas en las distintas asignaturas. En caso de que alguno de los docentes que forman parte de la comisión examinadora del establecimiento educacional designado, tengan un trato inadecuado o irrespetuoso por parte del adulto responsable del menor de edad, autorizado para validar estudios, estos tienen la opción de dejar sin efecto el proceso de examinación y además podrán solicitarles que ambos (el adulto y el menor de edad) abandonen dicho establecimiento educacional, situación que será informada oficialmente al encargado de la Secretaría Regional Ministerial de Educación, para fines respectivos.
· Tener presente que no existe anulación del proceso de examinación y que no existen segundas oportunidades en caso de reprobación y que no es posible eximirse de ninguna asignatura. Solo se podrá realizar una nueva inscripción en otro período de examinación, siempre y cuando existan fechas de inscripción y cupos disponibles.
· Si el menor de edad presenta N.E.E. y fue autorizado, por el establecimiento educacional designado, para que un adulto responsable lo acompañe dentro de la sala, este no podrá intervenir en las respuestas de la(s) prueba(s), por lo tanto, si se comprueba que ello ocurre el docente responsable de la examinación podrá solicitarle que abandone la sala.
· En caso de que el menor de edad autorizado se encuentre enfermo durante el proceso de examinación, se debe enviar al correo electrónico del establecimiento educacional designado, el certificado médico que indiquen licencia o reposo para justificar su inasistencia. Previa evaluación, por parte del establecimiento educacional, éste podrá reagendar la rendición de exámenes. La presentación del certificado médico no debe exceder los 2 días hábiles siguientes desde la fecha de inasistencia. Si la justificación supera este tiempo, o si el diagnóstico se alarga posterior al periodo de examinación al que fue autorizado, se debe inscribir al menor de edad en un siguiente proceso de examinación, según los periodos de examinación disponibles.
.
· Los requisitos para la certificación del curso se encuentran definidos en el Decreto Supremo de Educación N.º 67 de 2018. Estos son: A) Tener una nota igual o superior a 4,0 en todas las asignaturas examinadas B) Habiendo reprobado una asignatura examinada, tener un promedio general igual o superior a 4,5, incluida la asignatura reprobada y C) Habiendo reprobado dos asignaturas examinadas, tener un promedio general igual o superior a 5,0, incluidas las asignaturas reprobadas.
· La publicación de los resultados del proceso de examinación estará disponible para su consulta a través del banner ‘Resultados de Exámenes – Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA)’, ubicado en la parte inferior del sitio web www.ayudamineduc.cl. Los resultados se habilitarán conforme al calendario establecido para cada período de examinación. Para conocer el detalle de las fechas, puede revisar la Pregunta Frecuente N°15 en el siguiente enlace: https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-18-anos-11 
· La emisión de los certificados de estudios, tanto de aprobación como de reprobación, estará disponible conforme a las fechas establecidas para cada período de examinación. Para conocer el detalle de dichas fechas, puede consultar la Pregunta Frecuente N°17 en el siguiente enlace: https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-18-anos-11. Si el menor de edad cuenta con RUT chileno, deberá ingresar al sitio www.ayudamineduc.cl, sección ‘Certificados en línea’, y seguir las instrucciones allí indicadas. En caso de que el menor cuente con IPE, el certificado deberá solicitarse de manera presencial en una oficina de atención ciudadana de Ayuda Mineduc.

.
· En caso de que el menor de edad repruebe el curso o el nivel o el ciclo que solicitó validar, o si este no se presentó a rendir uno o más exámenes, o si una vez aprobado el curso, nivel o ciclo educativo validado desea rendir el curso superior, usted podrá inscribirlo nuevamente a un nuevo proceso de examinación siempre y cuando cumpla con los requisitos de edad- curso y que existan fechas de inscripción disponibles.
· Tenga presente que, la solicitud de recorrección de las pruebas no constituye una obligación normativa del Ministerio de Educación, sino que se concede de manera excepcional y por razones de buen servicio. Para acceder a esta instancia, usted debe cumplir con los siguientes requisitos obligatorios: i) que su resultado final sea de reprobación; ii) que en la asignatura respecto de la cual solicite recorrección haya obtenido una calificación igual o superior a 3,0 y hasta 3,9; y iii) que presente la solicitud dentro del plazo improrrogable de 3 días hábiles contados desde la publicación de los resultados. Después de este plazo, las solicitudes de recorrección no serán cursadas, ni tampoco podrá recurrir a niveles provinciales ni regionales del Ministerio de Educación para solicitarla. El trámite debe realizarlo vía correo electrónico directamente al establecimiento educacional que evaluó al menor de edad, presentando la solicitud de recorrección (ficha). El informe respectivo será remitido al correo electrónico que registre en la solicitud. 
· El único medio oficial de comunicación entre usted y el establecimiento educacional designado es el correo electrónico el cual se encuentra en el sitio web www.ayudamineduc.cl, Información sobre trámites, Validación de Estudios, Exámenes Libres - Menores de 18 años, preguntas frecuentes: ¿Cómo puedo contactarme con la entidad examinadora (establecimiento educacional) que aparece en la autorización?


Esto lo declaro al día de hoy	/	/	








FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL
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